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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA 

  Administración 
 

 

Resolución nombramiento Técnica de Gest ión Económica 
Resolución nombramiento como funcionaria de carrera, plaza de Técnica de Gestión Económica 

 
Con fecha 19 de julio de 2024, el Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada ha dictado la 

siguiente Resolución aprobada mediante Decreto nº 555, que a continuación se transcribe (con disociación de datos 
protegidos):  

<<Área: Personal 
Departamento: Selección 
Expediente: 897/2023 
Asunto: Nombramiento como funcionaria de carrera Técnica de Gestión Económica 
 

DECRETO 
 

Vista la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la Convocatoria 
aportada por quienes superaron las pruebas de selección mediante el sistema de concurso-oposición, la siguiente 
plaza, 

Característica: 

- Clasificación del puesto: Escala de Admón. General, Subescala Técnica, Clase Media, Categoría de 
Técnico/a de Gestión Económica. 

- Grupo/Subgrupo de clasificación: A2. 
 

Considerando que de conformidad con el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para la adquisición de la 
condición de funcionariado de carrera, el cual indica en su apartado 1 el cumplimiento sucesivo de los siguientes 
requisitos: 

A.- Superación del proceso selectivo. 

B.- Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial correspondiente. 

C.- Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto 
del Ordenamiento Jurídico. 

D.- Toma de posesión dentro del plazo que se establezca. 

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el artículo 
136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; y el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local, RESUELVO: 

PRIMERO: Realizar el nombramiento como funcionaria de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de 
Granada, en la plaza de Técnica de Gestión Económica, Escala de Administración General, Subescala Técnica, 
Clase Media, Categoría de Técnica de Gestión Económica, a favor de Dª Ana Fraguas Rute, con DNI XXX2834XX. 

SEGUNDO: Notificar la presente resolución a la aspirante nombrada, comunicándole que deberá tomar 
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posesión en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le publique el nombramiento en 
el B.O.P. de Granada de esta plaza ante la Alcaldía y formular el acto de acatamiento de la Constitución y del 
Estatuto de Autonomía y del resto del Ordenamiento Jurídico. 

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromiso de confidencialidad 
con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento. 

TERCERO: Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [ https://alhamadegranada.sedelectronica.es/], tanto en su Tablón de Anuncios como en el Portal 
de Transparencia, con disociación de datos protegidos. 

CUARTO: Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos. 

Dado en Alhama de Granada, (fecha y firma electrónica al margen)>> 

El presente acto  pone fin a la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y contra el mismo podrá interponerse directamente RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente de Granada, en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente 
al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial indicado, interponerse 
RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo 
de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en 
cuyo caso no se podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 
39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 
124.2 de la Ley 39/2015). 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Lo que se publica para general conocimiento a los efectos oportunos en Alhama de Granada 

En Alhama de Granada, a 22 de julio de 2024 
Firmado por: Jesús Ubiña Olmos 
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